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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy Viernes Siete (7) de junio 

del año dos mil trece, ante mi doctor ROBERTO DUEÑAS 

MERA NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO del Cantón Quito, 

comparecen a:sla celebración de la presente escritura pública 

la señorita Ximena Espinosa Morales y el señor doctor 

Genaro Eguiguren Valdivieso, por sus propios derechos, por 

sus propios derechos. Los comparecientes declaran'ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera la primera y 

casado el segundo pero. sin sociedad conyugal de bienes, 

mayores de edad, domiciliados en Quito, legalmente capaces 

para contratar y contraer obligaciones a quienes de conocer 

doy fe. Advertidos que fueron los comparecientes por mí el 

Notario. de los efectos y resultados de esta escritura y de las 

penas de perjurio, así como examinados que fueron en forma 

   



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura 

pública la minuta que me presenta y cuyo tenor literal y 

que a continuación se transcribe es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase agregar a su registro de escrituras públicas 

una más de la que conste la siguiente de constitución de una 

compañía anónima, que se otorga al tenor siguiente: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

presente acto con la finalidad de unir su capital para constituir 

una compañía anónima, debidamente capacitados e instruidos 

la señorita Ximena Espinosa Morales, soltera y el doctor 

Genaro Eguiguren Valdivieso, casado, todos de nacionalidad 

ecuatoriana y avecindados en esta ciudad de-Quito y capaces 

para contratar conforme a derecho. CLÁUSULA SEGUNDA: 

NX DEL CAPITAL SUSCRITO Y DEL CAPITAL PAGADO.- El 

capital suscrito de la compañía asciende a la suma de Diez mil 

Nólares (USD.$. 19. (000) está dividido en Diez (10) : acciones 

prdinarias y nominativas de Mil dólares (US 7) $.1. 000) cas cada 

  

úna, numeradas del número Uño al Diez ínclusive; y, y, Está 

pagado en la forma que se detalla en la cláusula Cuarta 

"Integración y pago del Capital Suscrito" de este instrumento. 

CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO S CAPITULO 

PRIMERO. Del nombre, nacionalidad, domicilio, objeto social y 

duración. ARTICULO PRIMERO: REL NOMBRE Y 

DURACION.- La compañía se denomina "CATSERJUS S.A.". 

Su plazo de duración fenecerá el Siete (7) de Diciembre del año
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por las causas legales o cuando así lo decidiera la Junta General 

de Accionistas con arreglo a la Ley. ARTICULO SEGUNDO: DEL 

DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- El domicilio - prificipal de la 

compañía será el Distrito Metropolitano de Quitos pudiendo 

establecer sucursales y agencias dentro o fuera. del territorio 

nacional. Es de nacionalidad ecuatoriana. ARTICULO 

TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social y finalidades de la 

compañía serán: a] La prestación de servicios jurídicos, 

N asesoría, patrocinio, defensa y planificación jurídica; b] La 

” consultoría, capacitación y entrenamiento en materias legales 

"_. yafines; cjLa provisión de herramientas para el adecuado: 

cumplimiento de obligaciones legales de personas naturales, 

jurídicas o sociedades de hecho; excluyendo las actividades 

financieras, de intermediación financiera, O garantías a 

> terceros; d] La adquisición y transferencia de bienes 

. relacionados oO necesarios para su objeto social; el] La 

. investigación y el desarrollo de proyectos y programas 

NX relacionados con actividades empresariales, inmobiliarias, 

contractuales y de relacionamiento y colaboración entre entes 

X públicos y privados; f] La Asistencia técnica y servicios 

para las actividades antes descritas, así como la 

, representación de compañías, firmas especializadas, 

empresas, equipos, productos, servicios, partes y piezas en 

estos campos; gl] La compañiapodrá realizar todo tipo de 

Xinversiones en bienes, servicios, en acciones o participaciones
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Xx o. . . o. 
en otras compañías, o asociarse, formar consorcios, fideicomisos, 

así como adquirir derechos, acciones oO participar en la 

constitución, incremento de capital y demás actos societarios con 

recursos propios y para si, etc.; adquirir, conservar y disponer 

Nbienes muebles e inmuebles relacionados o necesarios con sus 

actividades. En general, la compañía podrá ejecutar todo acto 

civil o mercantil permitido por la Ley, relacionado con su objeto, o 

para un mejor cumplimiento de sus finalidades. CAPITULO 

SEGUNDO Del Capital Social y de las Acciones. ARTICULO 

CUARTO: DEL CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de 

LIA . ——— . . - 
la Compañía asciende a la suma de Veinte Mil dólares (USD. 

== $4.20. 000): El capital suscrito y pagado consta de la Cláusula 

Segunda de este instrumento. ARTICULO QUINTO: DE LAS 

ACCIONES. -Los títulos de acciones se expedirán en conformidad 

  

a la Ley de Compañías, podrán representar una o más acciones y 

contendrán las declaraciones indicadas en la indicada Ley. Se 

estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías en lo concerniente 

a la propiedad de las acciones, su usufructo, transferencias, 

adjudicaciones, constitución de gravámenes, pérdida o 

destrucción. ARTICULO SEXTO: AMPLIACION DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Los accionistas tendrán derecho preferente en pro- 

porción a sus acciones, para suscribir las que se emitan en cada 

caso de aumento de capital suscrito, dentro del plazo señalado 

en la Ley de Compañías vigente. El derecho preferente de 

cada accionista constará del Certificado de Preferencia, que 

será puesto a disposición de cada accionista registrado en 

el Libro de Acciones y Accionistas, de acuerdo con lo previsto 

en el Artículo 181 de la Ley de Compañías. El certificado da
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      derecho a su titular para suscribir las acciones determina: ce cl) 

en éste en las condiciones señaladas en la Ley, el estatuto y las 

resueltas por la. Junta General. Transcurrido el plazo las 

nuevas acciones podrán . ser ofrecidas incluso a terceros 

conforme a las resoluciones que al efecto se establezcan. La 

compañía podrá acordar aumentos de capital por una o más 

de las formas establecidas en la Ley. CAPITULO TERCERO 

Gobierno y Administración de la - Compañía. ARTICULO 

SEPTIMO: GOBIERNO Y. ADMINISTRACION.- La compañía 

será gobernada por la Junta General de Accionistas y Admi- 

istrada por el Presidente y por el Nerente General. 

ARTICULO OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General de accionistas legalmente convocada y reunida es el 

órgano supremo de la compañía. Tiene poder para resolver 

sobre todos los asuntos sociales, negocios y administración de 

la compañía, de cualquier orden y naturaleza. ARTICULO 

NOVENO: CLASES DE. JUNTAS.- Las. Juntas Generales serán 

Ordinarias y Extraordinarias. Se reunirán :en el domicilio 

principal de la compañía, salvo el caso de las Juntas Generales 

con el carácter de Universales. ARTICULO DECIMO: JUNTAS 

ORDINARIAS.-. Las: Juntas. Generales Ordinarias se reunirán 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posterio- 

res a la finalización del ejercicio económico, para considerar y 

resolver sobre. los asuntos especificados: en la Ley de 

Compañías y cualquier otro tema puntualizado en el orden del 

día de la convocatoria. ARTICULO UNDECIMO: JUNTAS 

EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Generales Extraordinarias
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se reunirán cuando fueran convocadas y para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: JUNTAS UNIVERSALES.- La Junta se entenderá 

.. convocada y válidamente constituida en cualquier tiempo y 

lugar dentro del territorio 'naciónal, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, que deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LA CONVOCATORIA.- Las 

Juntas Generales serán convocadas por el Presidente y/o por 

Nel Gerente General. En casos de urgencia podrá ser convocada 

Spor los Comisarios o por el Superintendente de Compañías en 

las situaciones previstas en la Ley de la materia. Podrá 

convocarse a reunión de Junta General a pedido de 

Accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por 

ciento del capital suscrito y para tratar los asuntos que 

indiquen en su petición. ARTICULO DECIMO CUARTO : DE LA 

NFORMA.- Las convocatorias se harán por la prensa en uno de 

Mos periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía, con por lo menes ocho días de anticipación al día 

fijado. para su reunión. Para los accionistas que así lo 

solicitaren, la convocatoria se hará además por carta 

certificada o fax a la dirección por ellos consignada. La 

convocatoria contendrá el día, la hora, el lugar y el objeto de la 

reunión. ARTICULO DECIMO QUINTO: QUORUM.- La Junta 

General podrá considerarse constituida para deliberar en 

primera convocatoria si está representada, por los
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concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado 

En segunda convocatoria la Junta se instalará con el número 

de accionistas presentes y así se expresará en la convocatoria 

que se haga conforme a la Ley de Compañias.ARTICULO 

DECIMO SEXTO: Para que la Junta General pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

compañia, su reactivación en proceso de liquidación, la 

convalidación, y, en general cualquier modificación de los 

estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado. En segunda convocatoria bastará la representación de 

. la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiera el quorum requerido se procederá a 

“ efectuar tuna tercera convocatoria en la forma terminada por la 

Ley de Compañias vigente. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

CONCURRENCIA Y REPRESENTACION.- Los accionistas 

podrán concurrir a reunión de Junta General ya 

personalmente, ya por medio de un representante. La 

representación convencional se conferirá mediante carta-poder ' 

dirigida al Presidente o al Gerente General de la compañía, con 

indicación de la Junta o las Juntas a las que se extiende la 

representación, O, mediante poder general o especial 

legalmente conferido. ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: 

RESOLUCIONES.- Las decisiones de las Juntas Generales 

serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente, salvo las excepciones previstas en la Ley de 

Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones se
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sumarán a la mayoría. Cada acción liberada, esto es aquella 

que ha sido totalmente pagada, representa un voto. ARTICULO 

DECIMO NOVENO: DIRECCION.- La Junta General estará 

dirigida por el Presidente de la compañía o por un accionista 

elegido para el efecto; Actuará como Secretario de la Junta al 

Gerente General de la compañía o la persona que se designe 

como Secretario Ad-Hoc.ARTICULO VIGESIMO: ACTAS.- El 

acta de las liberaciones y acuerdos llevará la firma del 

Presidente y Secretario de la Junta. Si la Junta fuere Universal 

llevará la firma de todos los concurrentes. Las actas serán 

llevadas en hojas móviles, escritas a máquina en el anverso y 

reverso, foliadas con numeración continua y sucesiva, 

guardando riguroso orden cronológico.ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

- ACCIONISTAS.- Es deber, atribución y competencia de la 

Junta General:a) Nombrar, remover y fijar la retribución 

del Presidente y del Gerente General. Para cualquiera de los 

mencionados cargos no se requiere ser accionista de la 

compañía y pueden ser indefinidamente reelegidos. El período 

de duración de cada cargo será de dos años.b)]Nombrar y 

remover a los Comisarios fun principal Jy un suplente), fijar su 

retribución y contratar auditorías externas, en caso de ser 

necesaria;c)Conocer anualmente las cuentas, el balance, los 

informes que presenten los administradores y los Comisarios 

acerca de los negocios sociales y dictar la resolución 

correspondiente. No podrá aprobarse el balance ni las cuentas 

sino hubiesen sido precedidos por el informe del Comisario y
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del Auditor Externo si hubiera sido contratado; d) 

acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Resolver 

acerca de la emisión de las partes beneficiarias y obligaciones; 

1) Resolver acerca de la amortización de las “acciones; g) 

Acordar modificaciones y reformas al contrato social; h)Acordar 

aumentos del capital autorizado, así como del suscrito y 

pagado hasta completar el capital autorizado, o sus 

disminuciones; 1) Resolver - acerca de la fusión, 

transformación, disolución y liquidación de la compañía; 

nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquida- 

ción, la retribución de los liquidadores y considerar las cuentas 

de liquidación; j) Autorizar la enajenación o la constitución 

de cauctiones sobre inmuebles de la compañía; k) - Resolver 

sobre el establecimiento de agencias y sucursales; 1) Todos los 

demás deberes y atribuciones constantes en éstos estatutos y 

los que le concede la Ley. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES. DEL PRESIDENTE.- a) 

Reemplazar al Gerente General en caso de falta, ausencia o 

N impedimento de éste, y en ejercicio de tal subrogación, ejerce 

la representación legal y extrajudicial de la compañía; b)Dirigi 

las sesiones de Junta General, así como suscribir sus actas; 

c)Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Junta General; 

d) Suscribir los títulos de acción; e) Convocar .a sesión de 

Junta General; y, f) En general las. demás atribuciones y 

deberes que le confieren estos estatutos, la Ley y los que le 

encomiende la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

XVIGESIMO TERCERO: DEL GERENTE GENERAL.- Son
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55 atribuciones y dekeres del Gerente General: a)/Ejercer la 

NX representación legal, judicial y extrajudicial de la/tompañía. En 

Caso de ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente 

General, será reemplazado por el Presidente y si la ausencia 

fuere definitiva, hasta que la Junta General designe al titular. 

Requerirá de autorización de la Junta General y la 

- comparecencia del Presidente para la enajenación y la 

constitución de gravámenes de los bienes inmuebles. El 

Gerente General podrá suscribir todo acto y contrato de 

obligación dentro del giro ordinario de la compañía. b) 

Convocar a la Junta General y suscribir sus actas cuando 

actúe como Secretario de dicho organismo; c) Organizar, dirigir 

y supervigilar las dependencias de la compañía, su 

administración, operaciones y marcha económica; d) Ejecutar 

en nombre de la compañía toda clase de actos y contratos 

tendientes al cumplimiento de su objeto social, debiendo 

contar con la autorización de la Junta en los casos que estos 

Estatutos o la Ley así lo requieran; de manera especial el 

*derente General podrá adquirir toda clase de bienes muebles e 

NX inmuebles para la compañía, gravar los bienes muebles asi 

como venderlos por ésta; abrir y cerrar cuentas de ahorro y 

corrientes, girar sobre éstas y otras de la compañía; efectuar 

las transacciones bancarias y financieras necesarias para la 

ejecución del objetivo social; ejecutar toda clase de actos de 

comercio; girar, endosar, protestar, aceptar, pagar cheques, 

letras de cambio, pagarés y demás instrumentos negociables y 

medios de pago; y ejecutar todos los actos que estos Estatutos
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le autorizan; e) Cuidar y hacer llevar los libros contables Y; 

llevar por si mismo el Libro de Actas de Junta General; f) No 

podrá delegar las funciones que le competen a persona alguna, 

pero podrá conferir poderes especiales en los casos y para los 

negocios y actuaciones concretadas dentro de los límites de 

sus facultades, y, en tal caso, será responsable. de las 

actuaciones de sus apoderados; Poder General solo podrá 

N otorgar con autorización de la Junta General; g) Poner a la 

consideración de la. Junta General ¡propuestas sobre 

incrementos de capital, fondos de reserva especiales, reparto o 

capitalización de utilidades, etc. h) Resolver sobre  - “la 

creación, atribuciones, y responsabilidades. de Gerencias 

Auxiliares; . i) Organizar, y supervigilar las sucursales o 

agencias; j) Poner. a consideración de la Junta el presupuesto 

anual de la: empresa; k) Presentar a los accionistas y a la 

Junta General el . balance anual y el estado de pérdidas. y 

ganancias. con un informe explicativo; 1) Cumplir con las 

exigencias de la Ley de Compañías; m) Ejercer las atribuciones 

que.no estén expresamente señaladas en estos estatutos y 

necesarias para el cumplimiento del objeto social, hasta que la 

Junta General resuelva sobre las mismas. n) Las restantes que 

le correspondan por estos estatutos y por la Ley. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO: A más de las limitaciones legales en el 

ejercicio de las funciones de los ,Administradores, la Junta 

General podrá señalar. otras en - razón de la materia, 

naturaleza o cuantía de los actos, sin perjuicio de lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. ARTICULO VIGESIMO QUINTO :DE
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Nos COMISARIOS.- La Junta General nombrará un Comisario 

x principal y un suplente. Durarán un año en el ejercicio de sus 

N 

funciones, con las facultades y responsabilidades establecidas 

en la Ley de Compañías. No requieren ser accionistas y pueden 

ser reelegidos. Los señores comisarios presentarán al finalizar 

el ejercicio económico de la compañía un informe detallado a la 

Junta General Ordinaria referente a la situación de la 

compañía, y su estado económico financiero, efectuando las 

observaciones del caso. CAPITULO CUARTO DISPOSICIONES 

GENERALES ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DERECHOS DE 

LOS ACCIONISTAS.- La acción confiere a su titular la calidad 

de accionista y le atribuye como mínimo los derechos 

fundamentales que de ella se derivan y constantes de estos 

estatutos y de la Ley. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

FONDO DE RESERVA.- De las utilidades netas de la sociedad 

se asignará anualmente el 10% por lo menos para constituir el 

fondo de reserva, hasta que alcance el Cincuenta por ciento 

N (50%) del capital suscrito. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: 

UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada ejercicio 

económico se distribuirán de acuerdo con la Ley, en la forma 

que determine la Junta General de Accionistas. El ejercicio 

económico se contará desde el primero de enero al treinta y 

uno de Diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Son causas de 

disolución de la compañía todas aquellas establecidas por la 

Ley y las resoluciones tomadas en este sentido con sujeción a 

los preceptos legales. En caso de disolución voluntaria, la
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liquidación de la sociedad, estará a cargo de los liquidadoré8j4-. 

(principal y suplente) que designe la Junta General. La 

disolución y liquidación se efectuará conforme a lo dispuesto 

por. la Ley de Compañías. ARTICULO TRIGESIMO: En todo 

aquello no previsto en estos estatutos, se estará a lo dispuesto 

por la Ley .de compañías y demás normas -. aplicables. 

CLAUSULA CUARTA: INTEGRACIÓN Y PAGO DEL. CAPITAL 

SUSCRITO.-El capital suscrito de la compañía es de US: D. 

$.10. 000 (Diez mil dólares), y se encuentra pagado én un 
a er mn 

veinte y cinco por ciento (25%) por los accionistas y el saldo, 
TT 

xt es el setenta y cinco por ciento to (75%) restante será pagado 
nd 

en el plazo dhun año, conforme al siguiente: cuadro: 
e 

0 e on cr a Parto == 

ACCIONISTA CAPITAL -* CAPITAL - : CAP. POR - TOTAL 

  

SUSCRITO PAGADO PAGAR 

Ximena Espinosa M 9.000 2.250 6.750 9.000 

Genaro Eguiguren V. 1.000 250 750 1.000 

TOTALES: 10.000 2.500-' * 7.500 “10.000 

DISPOSICION TRANSITORIA: Se: faculta - al: Dr. .Genaro 

Eguiguren V. para que realice todos los trámites conducentes a 

la constitución e inscripción de la presente compañía y para 

que convoque a la primera reunión de Junta General de 

Accionistas. Usted, señor Notario, : se dignará” agregar el 

certificado de depósito de la cuenta de Integración de Capital, 

cerrar esta escritura con las formalidades de. rigor y agregar las
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cláusulas de estilo para su plena eficacia.” Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado 

Genaro Eguiguren Valdivieso, afiliado” Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el abogado Genaro 
Eguiguren Valdivieso, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo el número dos mil ciento dos. Para la 

celebración de la presente escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad “de acto- quedando 

incorporada en el Protocolo de ésta Notaría, de todo cuanto 

doy fe.- 
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PROTOCOLIZACIÓN DE LA SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES OTORGADA 

POR GENARO EGUIGUREN VALDIVIESO Y 
JOHANNA MARIUXI PONCE ALBURQUEQUE 

CELEBRADA EN QUITO EL VEINTE DE ABRIL DEL 
DOS MIL SEIS, CON SU RESPECTIVA 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO, A 07 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2010 

DI: 02 COPIAS + 3 

8858585858858: 88585885858: 8585 
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-* DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

Quito-Ecuador 

ESCRITURA PUBLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

  

OTORGADA POR: GENARO EGUIGUREN VALDIVIESO 

| Y JOHANNA MARIUXI PONCE 

ALBURQUEQUE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

R.C. 

Se Er Ec de Se Se 8 dede e 8a de Se de Se Se 6 de de E e Se Ea Se Be E Se Se E Ec Er Se e Se e Ea Se Se Se Se Se Se Se Se de Se e e 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital de la República del Ecuador, el día de hoy 

Jueves Veinte de abril del año dos mil seis. ante 
mi Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo 
Séptimo del Cantón Quito,  comparecen a la 
celebración de la presente escritura pública, el 
doctor Genaro Eguiguren Valdivieso y la señorita 
Johanna Mariuxi Ponce Alburqueque, por sus propios 
derechos. Los comparecientes declaran ser de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
solteros, mayores de edad, domiciliados en Quito, 
legalmente  Capaces para contratar y contraer 
obligaciones a quienes de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus cédulas de 
ciudadanía cuyas copias fotostáticas debidamente 
certificadas por mí el Notario se agregan. 
Advertidos que fueron los comparecientes por mí el 
Notario de los efectos y resultados de esta 
escritura, así como examinados que fueron en forma 
aislada y separada de que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 
seducción, me solicitan que eleve a escritura 
pública la minuta que me ¡presenta y . Cuyo tenor 
literal y que a continuación se transcribe es el



coUucia 

     

  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

Quito-Ecuador 

siguiente "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
Escrituras a su cargo, agregue una que contenga la 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES siguiente: Nosotros e, | 

Genaro Eguiguren Valdivieso y Johanna Mariuxi Ponce ' 
Alburqueque, por nuestros propios y respectivos 

derechos, libre y voluntariamente declaramos que 
habiendo acordado celebrar matrimonio civil en esta 
fecha, es nuestra voluntad Que nuestros 

”, pr lo que, a 
consecuencia del matrimonio que. Vamos fa contraer no 
existirá sociedad conyugal o dé, Bienes. El Notario, 
agregará las demás cláusulas” “de e to. Hasta aquí 
la minuta la misma que sq nara” firmada por el 
Doctor Genaro Eguiguren, atfícula Profesional 
número dos mil ciento dos del Colegio de Abogados 
de Pichincha.- Para la ¿elebración de la presente 
escritura pública se 'observaron los preceptos 
legales y leída que fue:a la compareciente por mi 
el notario, en alta y clara voz, esta se ratifica 

en cada una de las cláusulas, para constancia de lo 
cual firma en unidad de acto de todo lo cual doy 

€ rad | 
2d vlLorvreso    

C.C. ALDOUIAS TF 5 
C.vV. 

  

c.c. OY9 333076 3 

C.V. 

 



  

    

         

         

    
      

   

   

  

  

                 
       

  

    

   

t 

| 100038358. 

m—— a y 
REPUBLICA DELECUADOR — ** : CUATERIENA y 2% > 

RECCION GENERAL'DE RG . SON TORLENA FEE MAA E 

e NTIFICACIÓN Y CEDULA CIÓN e OL TER ; a + 1 y 5 A gp nr er o : Ñ A 

      ADA ATA 
po trizid e 

    

, 
Ho. LP 

4 

. Ho. ft... 

  

    
RA RIAS 

Etre o ds LA L E 
: No HoEdA 

. E LR URQUEGUE 00 o a 0 mr e 

E Bios bla a 

  

        

    

UDI IEA e o ie AA o   
    

  

      
  

  

CS io o 

E Po IIA A Po 

REPÚBLICA DEL EGUÁDOR —.. 

      

S 
| A ] 

i - 'YRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 0 41 l , . 

! ELECCIONES SECCIONALES 47/0ct/2004 2 3, l o 

to CERTIFICADO DE VOTACION A moto. 

       O o RENE DE IAS ES 
SIA Y Taj 1 Im o, Satues SR 

" 0 un) ag ha 
. 

ora Tunas o lo ol Tel Vray eS : 

j 
i 
1 
A 

i 
? 
1 

; 
¡ Avia, 20 Elo BaayY 
U a a ato nal TA Muro o 

  

  

    

. EXP 

O RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE FIEL COPIA DEL DOCÚMINITO € E Y RTIFIZO QUE LA PRESENTE ES PIEL COPIA DEL DOCUMENT | BAZO certineo QUELAs . COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL. MISM xl 
A PRESENTADO POR El INTERESADO EN DOS FOJA (5) UYILEES) HABIENDO CHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE 

o JTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MICAREO CONFORME LO O 

  

a rad, 

  

E
A
S
 

T
i
     

  

dr
it
ir
i



  
  

  

  

  

  

  

  

            

eo 

pr 

  
  

  

    

  

    

  

         

 RÁZON CERTIPICO QUE LA PROS 

PRESEN TADO POR EL, INTERESADO 

A ROTA RIA TBIGEST 

  

mt. 

NTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE A 

MA SEPT 
428 PUMA E ETUALMENTE A Mi CARGO 

    

- . ¡ . 

a ds eo : cris ARTS qa 31 
NACIONALIDAD, 

. REPUBLICA DEL ECUADOR : psi 
DIRECCION GENERAL DE HEGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION ; NPTAI AO : e 

2. EE 
CEDULA DE UCIDANS No. 3 A ! INS A PA 

e 7 nm po - : R y 

E EE La SIMAr: : E POTES, 

BIOS 0.9 : Pp Y APRO DE AMARE. — 

» a, i 
0 

PP. a pa e . Are . TAS Y EECHA DE EXPEGICION 

tua RDEUO ENTO EE rateros 

a A A FORI4A Na Di 1 
Luaiay TUSARY NOA, INSUBSION | . Aa ¿ ! 1 8 O 

mp o FEA? 
i ABE en LO > hs E 

: Eg E EA LA 
y Pe 

EIA $ FIRMA OE LAAUTORIDAD - : 

| BAHÍA DEL CEDUIADO A mo A al o o RO o 

a ma o a 0% TT] 

: 5 . 4 " 

NE . AEPUSLICADEL ECUADOR ** o , 

E TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL c> EN 

o, E CERJIFICADO PE NOTACIÓN o “. - 

vo Po Elsreioms: 17 Ae Crta : z 

y A 15 7 O 3 4 

: * EGUIGUREN VALDIVIESO. GENARO ” - ” 

o LOJA CT LOJA 

: FELSAGRARÍO * A - 
7 - 7 . “e . . i 

: DUPLICADO , “USD 8 | 
4 

fe ho. TRIDUNAL PRO: INCIAL DE PI HINCHA 

E * 00060349 pÓI09nDOS | 121135 

QUE HE FUE 

EN DOS FOJA (39 UTILES: HABIZN DO ARCH VADO UNA 131 AL EN EL PROTOCOLO DE 
CONFORME LO OBDENA Le



haa 

  
 
 

  

Pus] 

El 
fon 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

E) 
jur) es] 

 
 
 
 

  
 
 

L 

Y. 4 

o 
z
 3 

q
 

* 

Ñ h



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
- Razón de Inscripción 

Con esta-fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PERSONAS, tomo 137, repertorio(s) - 59434 

Matrículas Asignadas.- 
GENER0021714 General situado en la parroquia GENERAL, de este Cantón 

Lunes, 18 Septiembre 2006, 03:14:28 PM 

RADOR 

Contratantes.- : 

EGUIGUREN VALDIVIESO GENARO en su calidad de COMPARECIENTE 

PONCE ALBURQUEQUE JOHANNA MARIUXI en su calidad de COMPARECIENTE 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior - 

Responsables.- 
Asesor.- LUIS HERRERA . 

Revisor.- . GERARDO ALARCON 

Amanuense.- ¿FRANKLIN CAJAS 

CC-0057698 

LO 

 



   SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, L 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR GENARO 
EGUIGUREN VALDIVIESO Y JOHANNA MARIUXI PONCE 
ALBURQUEQUE CELEBRADA EN QUITO EL VEINTE DE ABRIL DEL 
DOS MIL SEIS, CON SU RESPECTIVA INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO; TODO LO 
CUAL CONSTA EN CINCO FOJAS ÚTILES Y CON ESTA FECHA.- 
QUITO, SIETE DE SEPTIEMBRE AÑO DOS MIL DIEZ. 

    
NOTARIA TRIGESIMA SEPTÍN 

ny Robeno-Puéñas 
Mera 

Mit. Envadar 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE PROTOCOLIZACION DE LA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR  GENARO 

EGUIGUREN VALDIVIESO Y JOHANNA MARIUXI PONCE ALBURQUEQUE 

CELEBRADA EN QUITO EL VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS, CON. 

SU RESPECTIVA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTON QUITO.- SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, SIETE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
EL NOTARIO 

ML        ES hera 
eS a
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYA QUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7516247 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1710167725 ANGULO BARRENO HUGO VINICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/06/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 
CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CATSERJUS S.A. 

_ RESULTADO: APROBADO 
+ 

> NÚMERO DE RESERVA: 7516247 
* . 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/07/2013 16:32:36 
o 

«e 

“ LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO 
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SÉA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA 

DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

(IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SÚURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

RESERVA DE DENOMINACIÓN "TTENDRA: UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https:/Awww.supercias.gow.echweb/privado/exranet/cgi/clientes/c!_extranet_denominaciones,exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=C6756B6F38C8DFE28mu.... 1/2
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SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DELOS MONTEROS 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: 3J4L2H a nuestro sitio 
Web Institucional http //www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

https: /www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominaciones,exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=C6756B8F38C8DFE28mu... 2/2 

 



Cova 

UY BANCO INTERNACIONAL 
GN .> 

CERTIFICADO DE-DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificaraos fs hgmos recibido en la CUENTA ESPECIAL. ¡DB [INTEGRACION 

  

  

uni 

DE CAPITAL N* : abierta el 

CATSERJUS S.A a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 
  

la cantidad de 
  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

XIMENA PATRICIA ESPINOSA MORALES $ 2,250.00 

N .  EGUIGUREN VALDIVIESO GENARO $ 250.00 

- 

TOTAL ” $ 2,500.00 
  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto, - 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. 

1 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

   
QUITO, 07 DE JUNIO DE 2013 

BANOS E ÉNAL 
: Ñ . 7 A PTA DD 

. += 
e” .. 

y * 
. sata . CS 

Lugar y. E echa ds emisión re. aer ÓD cccana 
» . A EIAREOTIDOME VU Demas acia 
EL ME QUE ME FUE PRESENTADO POR EL In " . A K j EL INTERESADOR; 

Form. 781327R LA FOJA(S) UTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA vii Autorizada EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEP COMFORME LO ORDENALALEY" TIMA ACTUALMENTE A MI CARCO 

  

A TO An E O A uo 13 A 

_ EL NOTARIO a 
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   TORGO ANTE MI Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ES 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CATSERJUS 

SOCIEDAD ANÓNIMA OTORGADA POR XIMENA PATRICIA 

ESPINOSA MORALES Y  GENARO  EGUIGUREN 

VALDIVIESO.- DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 

QUITO, A SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE.- 

EL NOTARIO 

ñ pas 
NOTARIA TRIGESIMA SE 

r. Roberto Dueñas A 

        

A-1937) 
a lA 

e



   Pesos. ZON: EN ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO, DE ACUERDO A OFICIO NÚMERO 

2500/DP/DDP DE FECHA VEINTE Y SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL 

TRECE, EMITIDO POR EL DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, 

DIRECTOR PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL DE 

LA JUDICATURA, TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CATSERJUS 

SOCIEDAD ANÓNIMA. OTORGADA POR XIMENA ESPINOSA MORALES Y 

GENARO EGUIGUREN VALDIVIESO, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA 

CON FECHA SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, DE LA 

RESOLUCIÓN NÚMERO SC.IJ.DJC.Q.13.003316, EMITIDA EN QUITO 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO, CON FECHA 

DOS DE JULIO DEL DOS MIL TRECE, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA 

LA PRESENTE ESCRITURA EN TODAS SUS PARTES.- QUITO, CINCO DE 

JULIO DEL DOS MIL TRECE.- LA NOTARIA.- 

     

  

TRIGESIMA SEPTIMA SUPLENTE o 
a Het, aros Dávila de Ramirez > - 

9 > Echador 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13.003316 
00000 

Dr. Oswaldo Noboa León , 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 07 de Junio de 2013, 
que contienen la constitución de la compañía CATSERJUS S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J3.DJC.Q.2013.2962 de 
02 de julio de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CATSERJUS S.A. y disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
dirculación en el domicilio principal de la compañía. 

” 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metrqpolitamo de Quito, a 02 de Julio de 2013            

   
   

MPAÑIAS      DIRECTOR JURIDICO DE 

Exp. Reserva 7516247 
Nro. Trámite 1.2013.1689 
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) %, 

EN UA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
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: Taz/AÑOS 
JO EL PANÑIA: E CATSERJUS S.A. 

- DE IMPL a a] QUITO o 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: o 
Capital Valor 

- Capital Autorizado A 20000,00 

. Capital ) o] 10000,00 
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SUTTRISTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. -  2áÁ 6% ” 

Quito, 02 A60 2013 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CATSERJUS S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

E 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO


